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LEGAJO N° S-016475/2022

 

San Miguel de Tucumán, 17 de marzo de 2022.

 

Por medio de la presente, se requiere al Sr. Juez de turno, Autorización judicial para  el día 19/03/2022
 en el Cementerio  de la localidad de La Cruz, Burruyacu, Ruta 304, Km 36 para la Exhumación del
cuerpo del menor Salazar Loan Salvador, DNI N° 57.703.547, fallecido el día 03/03/2022 en el Hospital
de Niños de esta ciudad capital, a fin de avanzar con la presente investigación.

 

MOTIVOS QUE FUNDAN LA NECESIDAD DE LAS MEDIDAS

 

         Atento a las constancias que surgen de la presente investigación la que se inicia con motivo de la
presentación realizada en este MPF por el padre de la víctima fallecida, el ciudadano Salazar Alejandro
Alfredo, DNI N° 25.003.730, con el patrocinio letrado del Dr. Federico Iramain, por el que denuncia mala
praxis por el fallecimiento de su hijo, manifestando que el mismo fue derivado en fecha 29/02/22 del CAPS
de La Ramada de Arriba con diagnóstico de Apendicitis Aguda al Hospital de Niños. Manifiesta que con
motivo de los días feriados por Carnaval su hijo fue intervenido quirúrgicamente dos días después y que por
la tardanza de la operación  y el avanzado estado de sepsia falleció horas después de la misma. Conforme
manifiesta en la presentación  los médicos y enfermeros  se acusaban entre ellos por no haberlo operado en
tiempo oportuno por el feriado de carnaval y desidia de los médicos.

    Que esta Unidad Fiscal ofició con carácter de urgente al Hospital de Niños a fin de que remita a este
ministerio Hojas/Parte de Enfermería de los distintos sectores donde estuvo internado (sala, terapia,
cuarto, etc.); Hojas de tratamiento (indicación médicas de los sectores donde estuvo internado el
paciente), medicación recibida, diagnósticos, etc; Resultados de análisis clínicos, hemocultivos,
urocultivos, etc; Imágenes de estudios realizados (radiografías, ecografías abdominal y otras que
pudieron haber sido realizadas), debiéndose adjuntar en formato digital dichas imágenes; Resultados
de PCR de COVID  del paciente en caso de haberse realizado; Protocolo Quirúrgico de intervención
realizada, con detalle de todos los profesionales y/o técnicos, enfermeros que participaron de la
misma.

    Que ante el nuevo pedido del padre de la víctima de que se realice autopsia al menor y siendo de utilidad
para la presente investigación, se requiere al Sr. Juez de Instrucción actuante, si así lo considere
procedente, AUTORICE a la exhumación del cadáver de quien en vida fuera Loan Salvador Salazar a los
efectos de que el mismo sea sometido a autopsia y a los diferentes estudios que pueda requerir el equipo



de la Morgue Judicial.

    Asimismo, se informa a S.S. que una vez que se autorice la medida solicitada se tramitará ante la
autoridad sanitaria correspondiente el permiso necesario para llevar adelante esta medida, como así
también no encontrándose individualizado ningún imputado  conforme las constancias de autos, se citará a
la Defensoría Oficial en lo Penal que por turno corresponda a fin de que tome intervención en la medida, en
salvaguarda del derecho de defensa de posibles sospechosos o imputados que puedan surgir de la
investigación.

    Por ello, y a fin de continuar con la investigación, resulta útil y necesario para ahondar en el marco del
presente legajo y esclarecer el ilícito investigado se autorice la medida de exhumación para llevarse
adelante el día 19/03/2022 con personal de la Comisaría Seccional Segunda, el Cuerpo de Bomberos y
personal del Cuerpo Médico Forense
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